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N"0632-2024-UNJFSC
Huacho, 15 de julio de 2O24

vrsTo:

CONSIOERANDO:

Que, con Resolución de Consejo Directivo N'012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27

de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacíonal de Educación

Superior Universitaria, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL o la
Universidod Nacionol losé Faustino 9ánchez Corrión, para ofrecer el serv¡cio educotivo
superior universitorio, (...) con una v¡genc¡d de seis (6) oños computodos a portir de lo
notilcación de la presente resolución",

Que, el artículo 18'de la Constitución Política del Estado, establece: "lo educoción

un¡versitario tiene como f¡nes la formoción profesionol, la difusión culturol, lo creoción
¡nteleduol y ortíst¡co y lo investigoción c¡entíf¡co y tecnológico. El Estodo garontizo lo
libertod de cdtedro y rechaza lo intoleroncio. Las universidodes son promovidos por
entidodes privodas o públicos. Lo ley f¡jo los condic¡ones poro outor¡zor su iunc¡onom¡ento.
Lo universidod es lo comunidad de proJesores, olumnos y groduodos. Participon en ello los
representantes de los promotores, de ocuerdo o ley. Codo universidad es dutónomd en su

régimen normdt¡vo, de gobierno, ocodémico, administrotivo y económico. Las

universidades se r¡gen por sus ptop¡os estotutos en el morco de lo Const¡tuc¡ón y de los
leyes".

Que, el Artículo 8' de la Ley Universitaria - Ley N" 30220, respecto a la Autonomía

universitaria, señala: "E/ Estado reconoce lo outonomío un¡vers¡tor¡o. Lo outonomío
inherente a las universidodes se ejerce de conformidad con lo establecido en la
Constitución, la presente Ley y demds normotiva op¡icoble. Esto outonomío se monifiesto
en los siguientes regímenes:8.7 Nonnotivo, impl¡ca ld potestad outodeterm¡nat¡vd paru
lo creación de normos¡nternqs (estatuto y regldmentos) destinodos o regular lo insütución
universitor¡o. &2 De gobiemo, ¡mplica lq potestod outodetermínat¡vo pqra estructuror,

nizor y conducir lo inst¡tución universitaria, con otenc¡ón d su noturdlezd,

cteristicos y necesidodes. Es formolmente dependiente del régimen normat¡vo. 8.3
mico, implico la potestod outodeterm¡ndt¡va para fiar el marco del proceso de

onzo-oprendizoje dentro de lo institución un¡vers¡torio. Supone el señolamiento de
planes de estudios, programas de investigdción, formos de ingreso y egreso de lo

t¡tución, etc. Es formdlmente dependiente del régimen normdüvo y es la expres¡ón mós
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El Expediente N'202¿l-049201, de fecha 11 de julio de 2024, que contiene el Oficio
N'260-2024-OVUNJFSC, de fecha 11 de jul¡o de 2024, suscrito por el Jefe de la Ofic¡na de
LogÍstica, que corre mediante SISTRAD 2.0, sobre "INCLUSIóN A[ PIAN ANUAT DE

CONTRATACIONES 2024"; lnforme N"0053-2024-U PS/OL-UNJFSC, de fecha 12 de julio de
2024, suscr¡to por la Jefa de la Unidad de Procesos de Selección; lnforme N'0075-2024-l-
AAL-UP5-OI-U Nl FSC, de fecha 12 de julio de 2024, suscrito por la Asesora Legal de la
Unidad de Procesos de Selección; y, el Decreto de Rectorado N'08870-2024-R-U NJ FSc, de
fecha 12 de jul¡o de 2024.
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ocobodo de lo rozón de ser de lo oct¡vidad universitoria. 8.4 Administrot¡vo, implico lo
potestdd outodeterminot¡vo poro estoblecer los princ¡p¡os, técnicos y prócticos de

sistemos de gestión, tendientes o focilitor lo consecución de los fnes de lo ¡nstitución
universitotia, incluyendo lo orgonizoc¡ón y odmín¡stroc¡ón del escolafón de su personol

docente y odm¡nisttot¡vo, &5 Económho, implico la potestod outodeterminat¡vo paro
odm¡n¡stror y disponer del pdtrimonio ¡nst¡tucionol; osí como poro fior los üiter¡os de
generoción y aplicoción de los recursos".

Que, med¡ante el expediente de v¡sto y oficio que cont¡ene, que corre inserto
mediante SISTRAD 2.0, el Jefe de la Oficina de Logística menciona que "(...) Memorondo
N'0139-2024-R-UNJFSC, se aprobó el expediente de conidtoción denominodo
,ADQUS\CÓN DE PORTA DIPLOMAS" por el tipo de procedim¡ento de selección

Adjudicoc¡ón Simplifcado (...) sírvose o verifcor si el mencionodo proced¡miento de

selección se encuentro inclu¡do dentro del Plon Anuol de Controtoc¡ones 2024 de la unidad
ejecutoro N"7O8-Universidad Nacionol José Faustino Sánchez Corrión (...)".

Que, altraslado la Jefa de la Unidad de Procesos de Selecc¡ón con lnforme No0053-

2024-UPS/OL-UNJFSC, de fecha 12 de julio de 2024, ¡nforma que "(...) en virtud o los

solícitodo en el oficio de lo referencio, el procedimiento de selección mencionodos no se

encuentra incluido en el Plon Anuol de contrdtac¡ones. - Memomndo Ne 089-202/r-R-
aJNIFSC, denominodo: "Adqulsiclón de Porto dipbmos", conten¡endo lo indogoción de

mercado y lo certificoción de crédito presupuestor¡o, el mismo que contienen el valor

est¡modo según los espec¡f¡coc¡ones técnicos. Se sugiere Modlficor el Plon Anual de
Contotoclones 2024, por lNCLllíON, mediante Emlslón det Acto Resolutivo por
hclusión en el Plan Anuot de Conüouciones 2024, (... ) En el coso que se modif que el PAc,

paro ¡nclu¡r o excluir procedimientos de selección, el documento que opruebo dicho
modifcoción deberá indicor los procedimientos que se deseon incluir en lo nuevo versión,

debiendo contener todo lo informoción previsto en el lormato publicodo en el portol web
del SEACE INCLUIR EN EL PI-AN DE CONTRAÍACIONES 2024 En v¡rtud o los

expuestos técnicomente y oporejodo o lo Ley de controtociones del Estodo N"30225, se

declora PROCEDENIE, lo inclusión en el Plon Anual de Controtoc¡ones 2023 de lo
lJnivers¡dod Nacionol losé Foustino Sánchez Conión (...)".

Que, a su turno la Asesora Legal de la Unidad de Procesos de Selección, mediante
lnforme N'0075-2024-l-AAL-UPS-OL-U NJFSC, de fecha 12 de julio de 2024, menciona que:

"(...) el ort.47 del Reglomento o la Ley de Controtaciones del Estodo, aprobado mediante
el Decreto Supremo N'3t14-2078-EF preciso los Requisitos poro Convocor: "Poro convocor
un orccedimiento de selección, este debe contor con el exoediente de controtoción
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(...) poro lo controtoción del bien mencionodo en los lineos

tes el cuol se reolizorá o trovés del Procedimiento de Selección Adiudicoción
codo, el m¡smo debe estat induido en el Plon Anuol de Contatociones (...)";
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opinando que: "Declorar PROCEDENTE la solicitud de em¡sión de Resolución Rectorol pora

lo modificoción del Plon Anuol de Controtoc¡ones 2024, o fin de incluir en merito al
Procedimiento de Selección Adjudicoción Simplifcodo poro lo: "ADQUtgCtÓN DE

PORTADIPLOMAS", conforme o los fundomentos y considerondos desarrollados en el
rubro ll, del presente inJorme".

Que, la DIRECTIVA N' 002-2019-OSCE/CD-PtAN ANUAL DE coNTRATACIONES, en

su artículo 7o establece quet "(...) 7.6. De lo modiftcoción del Pton Anuol de

Contmtociones. 7.6.7. Luego de oprobodo el Pton Anwt de C-ontrotocionet puede ser
ñodificodo en cuolquler momento duronte el oño fiscol pam incluir o excluir
contrdtaciones. 7.6.2. fodo modificación del PAC debe ser oprobodo, en cuolquier coso,

med¡onte ¡nstrumento em¡ttdo Nr el Titutor de lo Entidad o el funcionodo o ouien 5e

havo deleoodo lo aorcboción de ld ,núiftcoción del PAC. En el caso que se modilique el

PAC, para ¡nclu¡r o excluir procedimientos de selección, el documento que dprueba d¡cha

modificoción deberá indicor los procedimientos que se deseon incluir en lo nuevo versión,

deb¡endo contener todo lo informoción prev¡sto en el Jormato publicado en el portol web

det sEAcE. (...f'.

Que, mediante proveÍdo N'7783-2024-DGA-UNJ FSC, el Director General de

Adm¡nistración, deriva los actuados a la Oficina de Rectorado, mencionando que: "En

virtud del TNFORME N" @53-2024'UPS/OLUNIFSC e INFORME N"N75'2O241-AAL-UPS-

-IJNLFSC conÍormes, se derivo pora conocimientoy determinación de lo emisión del acto

odministrotivo que modifico el Plon Anuol de Controtoc¡ones 2024 según los funddmentos
expuestos",

Que, med¡ante Decreto de Rectorado N'08870-2024-R-U NJ FSC, de fecha 12 de
julio de 2024, el Rector de esta casa superior de estud¡os, determina: uen otención a lo

solicitodo y conJorme los informes ad¡untos Y procedenc¡o del d¡tectot generol de

odm¡nistroción se derivo poro lo emisión de lo resolución rectorol''

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atr¡buciones conferidas por la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto vigente de la

Universidad;

5E RESUETVE:

Artículo 1'.- APROBAR, la INCLUSION en el Plan Anual de contrataciones para el Año

Físcal 2024 por ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA para la "ADqUlSlOÓN DE

PORTADIPLOMAS"; de conformidad con los fundamentos desarrollados

en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

ENCARGAR, a la Dirección General de Admin¡strac¡ón, Oficina de Logíst¡ca

y/o a las demás of¡cinas pertinentes para que de manera coordinada
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adopten las medidas pertínentes al presente acto resolutivo, en
concordancia con la normat¡v¡dad vigente.

Artículo 3'.- OISPONER, que la Oficina de Servicios lnformát¡cos efectúe la publicación

del presente ado adm¡nistrativo, en el Portal lnstitucional Web, de la
Universidad Nácional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda
(www.unjfsc.edu.pe).

Artículo 4".- TRANSCRIEI& la presente resolución al interesado, a las instanc¡as y
dependencias de la Univers¡dad, para su conocimiento y demás fines.

Regístrese, uese y archívese,

Dr NDO DIAZ VATLADARES

RECTOR

Dr. vfctoR J CABRERA

5 t
CADV/VJtC/mcd

W
sEcREfaRlA

IITCIORÁDO

Eú'*/=

¡c\r

i:t

u

4



Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión.
Señor(a)(ita)
............................................................................................
.......
............................................................................................
.......

Cumplo con remitirle para su conocimiento y fines 
consiguientes copia  de la  RESOLUCION RECTORAL N
°  0632-2024-UNJFSC que es la transcripción oficial del 
original de la Resolución respectiva.

                            Huacho, 15 de Julio del  2024
                                                                                                                  

Atentamente,       

Dr.   LINARES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL
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